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COMISION PERMANENTE 
DE LA 

ación MGiona primario 

CONVOCATORIA 

Señores vocales de la Junta Directiva: 

Muy señores nuestros y distinguidos compa
ñeros: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del vigente reglamento de nuestra 
Asociación Nacional del Magisterio Primario, y 

•en Virtud de acuerdo tomado por esta comisión 
permanente en la sesión ordinaria del 5 de Di 
ciembre último, se convoca á ustedes para el 

-día 20 de Abril, á las diez de la mañana, y en el 
domicilio social, con el fin decelebrar las regla 
mentarías sesiones de la Junta directiva, en las 
cuales se han de tratar los asuntos que figuran 
en la orden del día, los que traigan los señores 
vocales por recomendación de sus representa 

dos, y los que pudieran surgir por derivación de 
las discusiones. 

Teniendo en cuenta que, para que se maní 
fiesten las genuinas representaciones de los 
asociados, precisa que los maestros conozcan 
con bastante anticipación la orden del día, á fin 
de que de esta manera puedan llevar á las Aso
ciaciones de partido cuantas indicaciones y re-
.jjaros les sugiera su personal criterio y pr«po 

ner las modificaciones, supresiones y agí ega 
dos que crean pertinentes, anotándose así to
das las iniciativas conforme á Us principios de
mocráticos en que se inspira nuestro reglamen
to, esta Permanente convoca con tres meses 
cumplidos de anticipación, al objeto de que, 
una vez reunidas las Asociaciones de partido, 
deliberando sin precipitación puedan elevar á 
las provinciales sus acuerdos, y estos preparar 
en resumen, la labor que los señores vocales 
de Junta directiva han de llevar á cabo en las 
próximas sesiones para las cuales se les con
voca. 

Tengan muy en cuenta los señores asociados 
y todos los organismos que integran la Asocia 
ción Nacional, que esta Permanente no debe 
presentar y defender ante las Autoridades su 
periores otras conclusiones, de una á otra reu 
nión de Junta directiva, que aquellas se que 
acuerden y las que, dentro del criterio trazado 
surjan de hechos imprevistos pues el cambio fre
cuente de apreciación de algunas asociaciones, 
desvirtúan la acción confiada á la permenente 
y menoscaba su autoridad, motivo por el cual 
recomendamos á todos, asociados y asociacio
nes, que, puesto que hay tiempe sobrado para 
reflexionar, mediten bien lo que debe ser nues
tro programa durante un año, para sostenerlo 
sin rectificaciones y con disciplina saludable 
después de aprobado por la Junta Directiva. 

Aprovechando esta ocasión, saludan á todos 
ustedes y reitera su afecto, la Comisión Per
manente: Juan Bautista Aznar.- J. R. Martí 
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ne^ García A. Román Crespo—Benito Ló 
pez.—Gregorio Carandell 

Madrid 15 de Enero de 1916. 

ORDEN DEL DIA 

P a r * las sesiones que ha de celebraren Ma
dr id la Junta Directioa de la Asoeiaeíón 
Nacional del Magisterio Primario durante 
los días 20 y siguientes del próximo mes 
de Abri l . 

Primero, Exámen ds la gestión realizada 
por la Comisión Permanente desde las últimas 
sesiones de la Directiva y el de las cuentas de 
la Asociación Nacional. 

Segundo. Medios para conseguir que la Es 
cuela Nacional tenga en todos los pueblos ade
cuada y decorosa instalación. 

Tercero. Manera de • conseguir inmediata 
mente la graduación de la escuela donde se 
disponga de locales, y graduación de la ense 
ñanza donde hayan elementos suficientes-

Cuarto. Defensa de los derechos prsfesio 
nales de la clase. 

Quinto. Aspiraciones económicas del Ma 
gisterio Nacional. 

Sexto.—Conquistas de ciudadanía con el re
conocimiento inmediato del derecho á ser los 
maestros nacionales elegibles y propuestos para 
lodos los cargos, como lo tiene concedido el 
Profesorado en general; y 

Séptimo. Sorteo para la renovación de la 
mitad déla Junta directiva, conforme á 1@ dis 
puesto en el artículo 15 del Reglamento y 
acuerdo que procede sobre el particular. 

La ^omisión Permanente no formula cues
tionario detallado respecto de cada uno de los 
asuntos que figuran en esta orden del día, p®r 
dejarlos en absoluto á la iniciatiiva de las Aso
ciaciones, que habrán de resumirlos concretán
dolo; no obstante, tendrán preparada su labor 
para coadyuvar á la que traigan encomendada 
los señores vocales. 

Finalmente, recomendamos á ios presidentes 
de las Asociaciones provinciales que, una vez 
reunidas sus respectivas Juntas, nos envien co 
pías certifícalas d i los nstn( es qm acuerden 
encomendar á sus vocales d ; In Ju ¡ta directiva 
por su provincia para que se lleven á las sesio 
nes, antes del día 20 de Marzo, con el único 
fin de ordenar mejor los trabajos de los mismos. 

Madrid 15 i é Enero d i 1916.—P. A. de la 
C. P.,E1 presidente, Jum B. Aznar.--El Secre
tario, Gregorio Carandell. 

SEC I O N PE SOCORROS MUTUOS 

Convocatoria 

En virtud de lo prevenido en las modificació 
hes impuestas al Reglamento de esta Sección 
de Socorros Mútuos por la Comisaría general 
de Seguros, se. convoca á los socios que mte 
gran esta filantrópica Institución á Junta de-
ñera! ordinaria, que tendrá lugar el día 20Ode 
Abril y siguientes, á las cuatro de la tarde en 
el domicilio de la Asociación Nacional delMa 
gisterio Primario, plaza del Angel, número 3 
principal. 

\ ara el caso de que no asistiera mayoría de 
socios á esta citación, quedan asimismo con 
vacados i os asociados para el día siguientes 
la misma hora y en el mismo sitio, y según dis 
ponen aquellas modificaciones, se tomarán 
acuerdos con los socios que concurran, sea 
cual fuere al número y representación. 

Los socios de la Sección podrán asistir á las 
sesiones de la Junta general por si y represen
tando las delegaciones expresas quejes confie
ran otros asociados, con la condición de que I 
tanto los que piensen asistir personalmente 
como los que deleguen su representación en 
otro, han de ponerlo en conocimiento de esta 
Comisión Central con ocho días de anticipación 
al señalado para las sesiones, al objeto de faci 
litar el boletín correspondiente de identidad,el 
cual padrá recogerse en el domicilio social, 
hasta las doce de la mañana del m smo día se 
ñalado pura la primera sesión. 

Se previene que no será válida ninguna dele 
gación hecha á favor de quien, á la fecha de 
esta convocatoria, no figure inscripto en el re 
gistro general de asociados, ó de quien no este 
al corriente en el cumplimiento de sus obliga
ciones reglamentarias. 

Los vocales de la Junta directiva de la Aso 
elación Nacional, que son socios de la Sección 
de vocorros, representarán de hecho á todos los 
miembros de su demarcación que no asistan ni 
hayan hecho delegación expresa á favor & 
otro asistente. 

En las provincias que no se hubiese elegió 
vocal de Junta directiva, ó en las que habiéndole 
no pertenezca á la Sección de Socorros, el re
presentante provincial de estos asumirá; si asís 
te los derechos anejos al vocal de Direcín,a 
para los efectos de representación de su núd 
en la Junta general. 

Los socios de la Sección podrán pre 



LA ASOCIACION 

as proposiciones que tengan por conveniente 
para que sean discutidas en la Junta general, 
siempre que lleven la firma del cineo porción-
to de los socios, y presentadas, por lo menos, 
con ocho días de anticipación al señalado para 
la Junta general. 

Las modificaciones que pudiera acordar la 
Junta general deasociados, respecto de la cuan
tía y forma en que se haya de satisfacer el 
socorro, tienen efectividad y vigencia reglamerr 
íaria una vez aprobadas, por dicha Junta ge 
neral. 

ORDEN DEL DIA 

Para las sesiones de Juma General de aso
ciados de la Sección de Socorros Mátaos 
de la Asociación Nacional del Magisterio 
primario. 

Primero- Discusión y censura de la Memo 
ria de la Comisión Central. 

Segundo. Discusión y votación de las cuen
tas de la Sección de Socorros. 

Tercero. Examen de los expedientes de lot-
socorros concedidos en 1915, y revisión y vota
ción de los denegados desde la última reunión-

Cuarto. Ratificación ó rectificación de las ¡ 
modificaciones provisionales del Reglamento 
conforme con las indicaciones de la Comisaria 

. general de Seguros. 
Madrid 15 de Enero de 1916.—La Comisión | 

Central: El Presidente, Juan B. Aznar —El Se j 
cretario, Gregorio Carandell.—El Tesorero, | 
J. R. Martínez. i 

üos m a e s t r e s inter inos 

Continúan su martirologio esos Maestras que 
habiendo prestado servicios anteriores al año 
1911, se les concedió derecho al ingreso en 
propiedad, 

Creyeron en la posibilidad de colocarse, y 
hoy, desengañados, ven muy lejano el día en que 
haya dexumplirse la oferta. Desde 1911 acá, 
sólo se anunció un concurso para unos tres mi l 
Maestros y otras tantas Maestras. 

Colocáronse solamente quinientos de cada 
sexo, y eso es un mito considerado en la canti
dad y en el tiempo. 

Ordenado está que las Escuelas Vacantes se 
distribuyan entre opositores é interinos, y á 
pesar de eso, se adjudican vacantes con exceso 
á'las oposiciones, y ni una sola plaza se con

cede á los que andan como el judío, sin patria 
Í y sin familia sirviendo al Estado por una can-
; tidad vergonzosa, en fuerza de lo cual han 
'. obtenido un derecho, que se les regatea hasta 
¡ lo ínverosimil. 
I Antes que la ©posición y cualquier otro me-
j dio de provisión qne pueda idearse, está el 
i cumplimiento de una obligación contraída por 
I el Estado para con esos Maestros; que un dia y 
I otro esperan inútilmente se les atienda como 
I es justo y razonable. 

H^specto á los árboles 

El Senador don Agustín Bullón ha hecho una 
gran tirada del cartel que reproducimos á conti
nuación, digno de ser reproducido en todas las 
localidades de España. 

AL PASAJERO. 
«Tu que pasas y levantas contra mi tu brazo, 

antes de que me hagas daño, óyeme bien: 
Yo soy el calor de tu hogar en las fria 5 noches 

de invierno, soy la sombra amiga,que encuen
tras cuando caminas bajo el sol de agosto, y 
mis frutas son la frescura apetecible que te sa
cia la sed en los caminos. 

Yo soy la armazón amiga de tu casa, la tabla 
de tu mesa_, la cama en que tu descansas y la 
madera de tu barco 

Soy el mango de tu azada la puerta de tu 
morada, la madera de tu cuna y la envoltura 
de tu ataúd. 

Soy el pan de la bondad y la flor de la 
belleza. 

Tú que pasas, óyeme bien y . no me hagas 
daño». 

Para las Juntas provinciales 

La Gaceta del dia 2 del actual inserta una 
circular de la Dirección general de 1 a ense
ñanza, dirigida á los Presidentes de las Juntas 
provinciales, ordenándoles que convoquen á 
esos organismos y después de liberar sobre los 
temas que á continuación reproducimos, levan
ten acta de las conclusiones que sobre Iqs mis 
mos recaigan y eleven copia certificado de e 
lia á la inspesción general de primera ense
ñanza, antes de terminar el próximo mes de 
Marzo: 


